
Factura
A

Cantidad Producto Precio Importe

Cliente: Domicilio de Expedicion

Fecha
13/jun./2022 08:40:09

Emisor

Forma de Pago

Expedida en

Unidad

SERVICIO CASTRO DEL RIO SA DE CV
CARRETERA FEDERAL LIBRE QRO LEON  0 LA CALERA CP 36810

IRAPUATO IRAPUATO GUANAJUATO

RFC SCR1108084C1

REGIMEN FISCAL: REGIMEN GENERAL DE LEY PERSONAS MORALES

- 1620

IRAPUATO GUANAJUATO

INSURGENTES SUR 452  ROMA SUR CP 06760  CUAHUTEMOC MEXICO RFC
IFN060425C53

CUENTA BANCARIA: NO IDENTIFICADO

CARRETERA FEDERAL LIBRE QUERETARO-LEON KM 125
897 S/N LA CALERA CP 36810 IRAPUATO GUANAJUATO

1193
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

AKRON CASTRO DEL RIOEstación:

01

Identificacion

$432.5122.036 $19.62720015101514 REGULARLTR PL/7173/EXP/ES/2015-35396

Subtotal  $

IVA  $

Total  $

432.51

67.49

500.00

16%
Importe con letra

QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.

Adicionales

CFDI Version: 3.3

CFDI Uso: G03-GASTOS EN GENERAL

Metodo de Pago: PUE-PAGO EN UNA SOLA EXHIBICION

Sello Digital del Emisory1c7JZX/IdNg1GE1UfuYON4lUsJJCpKvvuAdrdnCJgGz3fCw8bCHarR7rWDu3L+PcF4Uutx6iOehrWnVBA0P+LwtCLtuHgOHyRV7FSBkP
QaO3evTS6E8cZ3AJchV7u5BdANY/57JJGEA06sv7vJ6I7s+RGYPQB4KMz51lQqZlqjg282NYN56zxuk6ChUlo4HHmPyFWcqPsieViS9QW
VSuK2yKaXTHwX0FVNex2DeBJxlkDhbpIswnWT68+kqe+dPsbd+5/ZsNHyVN6yT6DzDoCLuXOQ/GUu+sy0XYktza4a0k9re/snyrBXmbj9

Cadena Original del Timbre

||1.1|8bbf7a82-3c20-459b-a99a-9b63705a8ab7|2022-06-13T08:40:13|y1c7JZX/IdNg1GE1UfuYON4lUsJJCpKvvuAdrdnCJgGz3fCw8bCHarR7rWDu3L+PcF4Uut
x6iOehrWnVBA0P+LwtCLtuHgOHyRV7FSBkPQaO3evTS6E8cZ3AJchV7u5BdANY/57JJGEA06sv7vJ6I7s+RGYPQB4KMz51lQqZlqjg282NYN56zxuk6ChUlo4HHmPyFWcqPsi
eViS9QWVSuK2yKaXTHwX0FVNex2DeBJxlkDhbpIswnWT68+kqe+dPsbd+5/ZsNHyVN6yT6DzDoCLuXOQ/GUu+sy0XYktza4a0k9re/snyrBXmbj9/h6pDw8jA4+x4EHgd7Yz2

Folio Fiscal Fecha de Certificación
13/jun./2022 08:40:13

No. Certificado SAT
00001000000411500203

Sello Digital del SAT
vQurVziT195LkfMTylgturBJDqz9WaGp/bR2FJXqQitpP84Tj9mhdfnQtjgTVDXRAGsm+ypRAHYMcHt30YIVbKi0FltA5ulqqfTuRCaMA
db15cggf2jadLPxQzTTgQPtjszx9aObd4S/8vpSLWbtJzWU6/ZicWCDMoJK5XwYrcbTtZYci4nb0UOixafwNkSukD2GILLaGRNN20cIgK
CekSflRpBA/tiTasPsXPsnSWFWRisbA1fN7RUNmXptib4DD+0089G49pysR5TyKmyLt3pKFBNb6Nz+eMTfAwip0ohqeffI7Y/eYLakwoR

8BBF7A82-3C20-459B-A99A-9B63705A8AB7

No. Certificado
00001000000503899107

-ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACION IMPRESA DE UN CFDI.

1193Código Cliente:

6.00

$500.00

Pagaré

POR ESTE PAGARE ME(NOS) OBLIGO(AMOS) A PAGAR INCONDICIONALMENTE EN ESTA CIUDAD A FAVOR DE: 

ESTE PAGARE ES MERCANTIL Y ESTA REGIDO POR LA LEY DE TITULOS Y OPERACIONES DE CREDITO EN SU ARTICULO No. 173 PARTE FINAL Y LOS ARTICULOS CORRELATIVOS POR  

NO SER PAGARE DOMICILIARIO. ACEPTAMOS QUE EN CASO DE NO SER PAGADO ESTE DOCUMENTO A SU VENCIMIENTO CUBRIRE(MOS) UN INTERES MORATORIO A RAZON  DE  

% MENSUAL

SERVICIO CASTRO DEL RIO SA DE CV

FACTURA:

GIRADOR

QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.

INSURGENTES SUR 452  ROMA SUR CP 06760 CUAHUTEMOC  MEXICO
RFC IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

EL DIA DE 13 junio  2022 LA CANTIDAD DE

A 1620-

IRAPUATO IRAPUATO GUANAJUATO A 13 DE JUNIO DEL 2022

- EFECTOS FISCALES AL PAGO

1

2 3

4

5

6

7



1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Tipo imp Impuesto Tipo Factor Tasa o Cuota Base Importe

Traslado 002 Tasa 16.0% $15.52 $2.48

Autopista Morelia Salamanca, S.A. de C.V.
AMS050630CN3
601 - General de Ley Personas Morales

CFDI Version 3.3
Folio fiscal
935f3197-e901-44b3-a685-b83c93f3ae04
Número de serie del CSD
00001000000507495657
Código postal, fecha y hora de emisión
CP: 36881

 21/06/2022 11:47:39 AM
Serie y folio sinube
V - 1459188

Cliente
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
IFN060425C53
G03 - Gastos en general

Clave
SAT Código Cantidad Descripción Precio

unitario
Unidad
SAT Unidad Importe

95111602 2 1.0 PEAJE AUTOMOVIL $15.52 E48 No aplica $15.52

Importe con letra: Subtotal $15.52
DIECIOCHO PESOS 00/100 M.N. Descuento $0.00

IVA 16.0% $2.48

Tipo de Comprobante Ingreso- Moneda = MXN CONTADO  |  01 - Efectivo  |  PUE - Pago en una sola
exhibición TOTAL $18.00

00792100025000209CF3C28F870F84CD
Sello digital del CFDI:
jGANmRhcFKSxJTXSiaC7lC2w/7tpHDeNpSMhpxLeA2u4SZM+JhXDUlmCzRntSbJ5qTe1eTSG3IG96f2I0X6KDurPQ9CPPQq0H5HR

 JrLdYMKrZP12af5kJflasnQGRCMtgbyXh6C1KWUyOU+4Ktx6kZBEvL94uccJLgwgQduKTvHFpNo0EZVn872U6RsfnHG5kB6ig5bx
 H/h0TGfaU8q3bsfjBR+IXTMu+1k8+Bf0xacD2e8f9eVz8nY0YF+daFc5WZ4AUy8ICHmOWcwPDFdOdNqAKeod+hBq9gE7gt/NfX3x

zHPZBDAiZ3bRZtTji0BCnluWqIOUXc8yTrPxA7BRJw==

Sello del SAT:
E/sud/MBP3Zp9rhG+rssVcYeMPbtmYDdmFOnQE/+ib2gvJQRq1raTZQjVMonmjlVQ6y5BNMYcFRVykoePsOY7m4jTLfAnbaPFvM1

 QF7s6DwQXB/alqvDuGPfYhBLYVS9iluwZhvBH1xLIqBRPkmd5lAxc2DzZW+zSlNsZfdDsDw81WDMZvHHtS/n+YE/eeabsucg8nU9
XyzIw/FqLxI06hR7r/9gdbTJIvQIVJwj/GMYfgnUbsJWDRxm1a83NFo3qLaXjNIjeq53hY5X3jPbRwdRtawZFPQjdG1sTHT0qsvC
qxwkrOE1mJ8R/dXsCNWWA6Mpach/F3kv2VEI2qp6VA==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|935f3197-e901-44b3-a685-b83c93f3ae04|2022-06-21T11:48:40|LSO1306189R5|jGANmRhcFKSxJTXSiaC7lC2w

 /7tpHDeNpSMhpxLeA2u4SZM+JhXDUlmCzRntSbJ5qTe1eTSG3IG96f2I0X6KDurPQ9CPPQq0H5HRJrLdYMKrZP12af5kJflasnQG
 RCMtgbyXh6C1KWUyOU+4Ktx6kZBEvL94uccJLgwgQduKTvHFpNo0EZVn872U6RsfnHG5kB6ig5bxH/h0TGfaU8q3bsfjBR+IXTMu
 +1k8+Bf0xacD2e8f9eVz8nY0YF+daFc5WZ4AUy8ICHmOWcwPDFdOdNqAKeod+hBq9gE7gt/NfX3xzHPZBDAiZ3bRZtTji0BCnluW

qIOUXc8yTrPxA7BRJw==|00001000000509846663||

No de Serie de Certificado del SAT:
00001000000509846663

Fecha y hora de certificación:
21/06/2022 11:48:40 AM

Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2022-06-21T10:33:34
2022-06-21T10:33:34
53462F2C-FEF5-4906-9CD3-2FD7C359D3A4

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 46049303 Serie: FNPE

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC
C.P.

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
PALMILLAS BIS 2022-06-13 06:36:37

79.31 79.31

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
TEPOTZOTLAN 2022-06-12 05:14:03

79.31 79.31

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
CERRO GORDO 2022-06-12 08:03:04

42.24 42.24

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
PALMILLAS 2022-06-15 15:13:38

79.31 79.31

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
TEPOTZOTLAN 2022-06-15 16:13:04

79.31 79.31

Iva Trasladado

TOTAL

$ 359.48

Importe (en letra): CUATROCIENTOS DIECISIETE PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 417.00

$ 57.52
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
afs8Wcv/GbPXVxIoipZMVForshf/Bk/HREzeUnfscuFPN560sjSi2ntoczvBX4J1cQ6wiOaq5Y4xfMTLEn8RBo8lS2YdQqDPcfj5aREC6xGB/c5HzgS8HgSYsLn4Rr4JXPzsEA7dVkcBHuRGjzJd4f/b/4+ljD2Vty0Scy
COt1V/oLFr126G1Mwvk8cgtLgdUiyvvGh8kL3n7sMog0DpQhmv4+7yGxb6I5YJPhRVk1m6o4aCNLDNTdNpIbnF3qbUH/6u/dw5pkLgFgML1UVRuxgmT3Dk0/LlckUF2XTD1fVnQZDwWIW3gbELhIV50PHXTxS
VFmr333DQdFet5KVCTQ==

UCXiFBqqzNNoRMywnOhN0e1Zwgmm3id1gUaVHAD8/kGpENtKoxvJsIqlWA32hMPcMawstQpr97PfZKlBNy6HaIjvrHfVvAn/jIrVAVQwgTlNRH0QEvl/HvYf14o7gYNpFpyQJsFBku2rh42TdG8FL5PcTJqFDA8
wm1P8JnD5FA80n6SLDrQf1/5xUlrQwwwPEyGAPUhN5DPkz4h4PV0Utq3Dd+ZPcy8RsCc7yAjR3+DyzURGtRFq7k1GM9j3EcyB3rAu4tZVZQ+odKIQ3kajOvxwAagJg0x63DWEclkjzFx3pq7YV23PQvx7K1PG
9nHMqaojGk5Z+X0dnJ1ngEUWLg==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||3.3|53462F2C-FEF5-4906-9CD3-2FD7C359D3A4|2022-06-
21T10:33:34|afs8Wcv/GbPXVxIoipZMVForshf/Bk/HREzeUnfscuFPN560sjSi2ntoczvBX4J1cQ6wiOaq5Y4xfMTLEn8RBo8lS2YdQqDPcfj5aREC6xGB/c5HzgS8HgSYsLn4Rr4JXPzsEA7dVkcBHuRGjzJd4f/b/4+lj
D2Vty0ScyCOt1V/oLFr126G1Mwvk8cgtLgdUiyvvGh8kL3n7sMog0DpQhmv4+7yGxb6I5YJPhRVk1m6o4aCNLDNTdNpIbnF3qbUH/6u/dw5pkLgFgML1UVRuxgmT3Dk0/LlckUF2XTD1fVnQZDwWIW3gbELhIV50
PHXTxSVFmr333DQdFet5KVCTQ==|00001000000504204441||
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Emisor

RFC : CIB110415R65

Razon social :

CONCESIONARIA DE 

INFRAESTRUCTURA DEL 

BAJIO SA DE CV

Dirección :

AV SANTAFE 50 PB, LOMAS 

DE SANTA FE ALVARO 

OBREGON, CIUDAD DE 

MEXICO, 01219

Regimen :
601-General de Ley Personas 

Morales

Receptor

RFC : IFN060425C53

Razon social :

INSTITUTO DEL FONDO 

NACIONAL PARA EL 

CONSUMO DE LOS 

TRABAJADORES

Dirección :

Uso CFDI : G03-Gastos en general

Factura

Serie y folio : SL-1213427

Emisión : 2022-06-21T10:48:58

Certificación : 2022-06-21T10:48:59

No. cert. emisor : 00001000000412461303

No. cert. SAT : 00001000000509846663

Lugar expedición: 01219

Cantidad
Clave 
Unidad

Unidad Producto Descripción Unitario Descuento Importe

1.00 E48 Peaje 95111602 Mendoza - Peaje A Automóvil y Pick-Up 4726227 50.00 50.00

1.00 E48 Peaje 95111602 Mendoza - Peaje A Automóvil y Pick-Up 6375694 50.00 50.00

Total con letra :

CIENTO DIECISEIS 00/100.
Subtotal 100.00

Tipo Factor : Tasa Tasa/Cuota : 0.16 IVA 16.00

Moneda :MXN Total 116.00

Producto Impuesto Factor Base Tasa o cuota Importe

95111602 IVA Tasa 50.00 0.16 8.00

95111602 IVA Tasa 50.00 0.16 8.00

Sello Digital del Emisor

ES5nMHDqZUZZ7RI8p43dZfCwtuiXgaVmcCsndklXnJyqVqqoxsil5n1/7CZh7d9ctNddWUz2fnj4Gpmk/9iESh2C

EpvSbp5kjRBAXWaboovlDQpjoUBz8LwZ+3nSpN8aTSaPS6D66NDxIas0ZFuEXeQK7B+hQQEdFScRG74AN

BEvjKHDZVFELWRzDwmqTt3MGzzisCxUt5uHL6UfFo55gISUa3L7sBAgrFpEtm+0o5P3ZzZIgUiY4ymGwx7SJ

up+yMzUJBmaUhh5W0KXdc/VzCWKOG9BUzXoUeSaLex+6FGiovdtxgkbd6BJH8wMC3lJBEbjJ2qfP+0Vk1Kp

VoP7OA==

Sello Digital SAT

UJgpuTJDqOwo4UZlVUyNGhwpbfSyQlhVzirLbVMqqXU7Sx4kJ2ohrzNx9drwKwMEprxbR+2DcGRw8Ofa6eJR

JzVkRLUIqYvG8W78R4oJ5AU6nIaDbmbbVPPjha1BShePiGEL7vS7KS+8zKIcnaakkhiSVNoipzdNl/Y2LrwFR

mqqJs8B7uRPMCvcAPJ/X4Y+tzz4bgLlxOCHVbnnHZ7yfgysgFy9Q15rSIpuFjYS7GnOng3ZbJfuGpAfudpjBFLf

LN4EsTByNUlVVtHHVwWVl9QWGxSAWZrfp4SnN63s6010lo3Afh54+gni5kIHG375x15HmHX4CdJb/5PYF1U

akA==

Cadena original del complemento de certificacion digital del SAT

||1.1|20854b0a-3b54-415d-b7c2-c36efceeddd9|2022-06-21T10:48:59|LSO1306189R5||ES5nMHDqZUZZ7RI8p43dZfCwtuiXgaVmcCsndklXnJyqVqqox

sil5n1/7CZh7d9ctNddWUz2fnj4Gpmk/9iESh2CEpvSbp5kjRBAXWaboovlDQpjoUBz8LwZ+3nSpN8aTSaPS6D66NDxIas0ZFuEXeQK7B+hQQEdFScR

G74ANBEvjKHDZVFELWRzDwmqTt3MGzzisCxUt5uHL6UfFo55gISUa3L7sBAgrFpEtm+0o5P3ZzZIgUiY4ymGwx7SJup+yMzUJBmaUhh5W0KXdc/Vz

CWKOG9BUzXoUeSaLex+6FGiovdtxgkbd6BJH8wMC3lJBEbjJ2qfP+0Vk1KpVoP7OA==|00001000000509846663||

Folio Fiscal : 20854b0a-3b54-415d-b7c2-c36efceeddd9 RFC PCCFDi : LSO1306189R5

Leyenda SAT :

EFECTOS FISCALES AL PAGO
FORMA DE PAGO : EFECTIVO, MÉTODO DE PAGO : PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

ESTA ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI VERSIÓN 3.3
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.



AUTOVIA QUERETARO, S.A. DE C.V.

R.F.C.:AQU121207FY2

CIENTO CINCUENTA Y SIETE 00/100 PESOS MXN Subtotal 135.34

SELLO DEL SAT

VAuVaxneKtsHF8nJpA7QBJ3zbP5ff2AlrOPr0HYt1J1i23twqEeXg1hZhd69N75JNQ
+QFutXfNuVKh8cIn3uvCymTA5XTO8L5aamOFlbEpNbp5DHTv6jdLp75SuMEew33VfXUgk5NRiX98IPyWRFpOX0RjYW4ey1ApCO0FvxPGOKWZX
mg510RGxD6NtAElZYRgvedfNSUMBn02RzVrkTbNsU8Vm7w6OMazubJaLY0AWSG7XMKB2a9YejOYV0qBf4Ti3RjJKjVTiJ/u5nTJ1zWP
+3SxfY9WlW7cuBBCrGz0ptJh9/RlVmUN0SpRhGKhXdQ+24uipbwMdB10IhUMlg0Q==

SELLO DIGITAL DEL EMISOR

eGzvAVlV1akXVpYLCTEfoqJWM
+Js8IGy8hDCqsFUaCSIOxRdM8p9k5CbGxWt7lkPnXzajWgja7uFv83LxCpTmgsFuIOYGbVTRovpWwqNZSoPHKSvX/KgH+sGN0rY
+qsHHwbvcQUTh115hPTyO0ELRUOaqbEvJ9WlohRkEDtiQ
+hm3PFsVBsyZDlzDwRuI06fKKuHsNkeqz3ivwAnuqXFiiUMu1bT3ZhiyUJbJVMyuj3SjEEiRZ4kiQJEjWep3UBUJfBY/3DXqciJKh3M2VARJT5uwNfrZ8
62XetZVOA2jXD83fllaPoqQr9eh7qJ0HCnM09Ek6VaB172CjBOkakHiA==
CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT

||1.1|20a95c24-298d-4906-a2e1-18256469fbe8|2022-06-21T11:40:29|LSO1306189R5||eGzvAVlV1akXVpYLCTEfoqJWM
+Js8IGy8hDCqsFUaCSIOxRdM8p9k5CbGxWt7lkPnXzajWgja7uFv83LxCpTmgsFuIOYGbVTRovpWwqNZSoPHKSvX/KgH+sGN0rY
+qsHHwbvcQUTh115hPTyO0ELRUOaqbEvJ9WlohRkEDtiQ
+hm3PFsVBsyZDlzDwRuI06fKKuHsNkeqz3ivwAnuqXFiiUMu1bT3ZhiyUJbJVMyuj3SjEEiRZ4kiQJEjWep3UBUJfBY/3DXqciJKh3M2VARJT5uwNfrZ8
62XetZVOA2jXD83fllaPoqQr9eh7qJ0HCnM09Ek6VaB172CjBOkakHiA==|00001000000509846663||

FACTURA

GSC1104967

FECHA

21 06 2022

Día Mes Año

LUGAR DE EXPEDICIÓN: 03800

TIPO DE CAMBIO: 1.00

11:40:28

CLIENTE NO. DEL CLIENTE

R.F.C.: IFN060425C53 CONDICIONES DE PAGO: N/A MÉTODO DE PAGO

NÚMERO DE CUENTA:

Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICION

ID TRIBUT. RESIDENCIA FISCAL

USO CFDI G03 - Gastos en general

Cantidad Unidad Medida Descripción Precio Unitario Importe

1 PEAJE
Clave SAT: E48

 NRU 6K830UHAP1JA
Clave SAT: 95111602

135.34 135.34

IVA 16.000000% (+) 21.66

Total 157.00

Régimen fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

OBSERVACIONES

TIPO DE COMPROBANTE:

INGRESO

FORMA DE PAGO:

01 - Efectivo

MONEDA: MXN

Folio Fiscal

00001000000413884162

00001000000509846663

2022-06-21T11:40:29

Fecha y Hora de Certificación

No. de Serie del Certificado del Contribuyente

No. de Serie del Certificado del SAT

20a95c24-298d-4906-a2e1-18256469fbe8

Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a 
efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura 
emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se 
desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular 
para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.




	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	2 E7559_V14384_TRTN_TST
	Página en blanco

	CT1SO.17.01.2023-V.1



